
“Me gusta vivir en un país
donde las autoridades todos los
días tienen que ver titulares que
no les gustan. En eso consiste la
democracia”, dijo ayer el minis-
tro secretario general de la Presi-
dencia, Álvaro Elizalde. De in-
mediato, sin embargo, matizó:
“También, en donde todos tene-
mos el legítimo derecho de dar
una opinión respecto de la ma-
yor o mejor rigurosidad que rea-
lizan los medios de comunica-
ción (…). Si queremos aumentar
los niveles de legitimidad de las
instituciones, todos tenemos
que estar disponibles a un ma-
yor escrutinio público con ma-
yores niveles de exigencia”.

Elizalde reflexionó así en la
presentación de los resultados

del Barómetro de Acceso a la In-
formación Pública 2023-2024,
elaborado por la Asociación Na-
cional de la Prensa (ANP) y la
Fundación de la Prensa, con la
colaboración del Laboratorio de
Conversación Pública de la Uni-
versidad Central, con encuestas
a 446 periodistas, editores y di-
rectores de medios de comuni-
cación realizadas entre noviem-
bre de 2023 y febrero de 2024.

Los hallazgos fueron presen-
tados por el sociólogo Matías
Gómez, director ejecutivo del la-
boratorio. A su juicio, uno de los
más salientes es la tendencia de
convergencia entre quienes cre-
en que el acceso a la información
pública ha mejorado o que ha
empeorado, al punto que en la
última medición casi empatan:
27,8% y 28,1%, respectivamente.

“Es preocupante, porque si
anteriormente teníamos una cla-
ra división entre quienes seña-
lan que ha mejorado y ha em-
peorado, hoy observamos una
convergencia y es importante
preguntarse por qué está ocu-
rriendo y, sobre todo, qué pode-
mos hacer para resolverlo”.

Respecto de la evaluación de
las instituciones, se midieron los
contactos con 66 de ellas en tres
ámbitos. Con una escala de no-
tas de 1a 7, los promedios fueron
4,9 (disposición), 5,1 (confiabili-
dad) y 4,6 (oportunidad). En el
área Gobierno central y munici-
pios, las mejor evaluadas fueron
los ministerios de Ciencia, Agri-
cultura y Mujer, mientras las no-
tas más bajas fueron para la Pre-
sidencia, la Segpres y el Ministe-
rio del Interior (ver infografía).

Resultados de Barómetro 2023

Acceso a información pública
del Gobierno: Ministerio de
Ciencia lidera y Presidencia
obtiene las notas más bajas

IVÁN MARTINIC 

Preocupa el empate entre quienes piensan que en los últimos
años el acceso a esos datos ha mejorado y ha empeorado. 
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vil de Santiago, Rut N° 60.306.062-8.
Para tales efectos, los postores deberán
comparecer al Tribunal el día viernes
anterior a la fecha de la subasta, de
12:00 a 13:00 hrs, a fin de entregar el
vale vista, el que será guardado en la
custodia del tribunal. En caso de recaer
dicho viernes en día feriado, la entrega
deberá efectuarse el día hábil anterior
en el mismo horario. Para ello deberán
comunicar su asistencia al tribunal al
correo electrónico jcsantiago15@pjud.cl,
señalando el nombre y Rut de la per-
sona que asistirá a entregar el vale
vista como también el rol de la causa.
Dicha información sólo será recibida
hasta el día anterior a aquel en que co-
rresponda hacer entrega material del
documento en el tribunal. Se hace pre-
sente que la subasta se realizará en
forma virtual a través del programa
Zoom. Los postores, a más tardar a las
14:00 hrs del día hábil anterior a la rea-
lización de la subasta, deberán enviar
un correo electrónico al mail del tri-
bunal jcsantiago15@pjud.cl, indicando
en el asunto “Remate“ junto con el rol
de la causa y la fecha de realización,
manifestando su intención de participar.
Indicarán en el mismo su nombre, per-
sona o empresa a nombre de quien rea-
lizará posturas como también un correo
electrónico y número de teléfono para
recibir los datos necesarios para ingre-
sar a la subasta. Demás antecedentes
en expediente C-14700-2023, “BICE Vida
Compañía de Seguros S.A/Gaona“, Jui-
cio Hipotecario, Ley de Bancos. Secreta-
ria.

EXTRACTO 17° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 5, Santiago,
rematara, el día 13 de noviembre de
2024 a las 10:30 horas, de forma presen-
cial en dependencias del tribunal, el in-
mueble ubicado en calle Baquedano
N°cuatro mil cuarenta, que corresponde
al lote número diecinueve, de la man-
zana número catorce, del sector número
uno, de la Población Huamachuco, Co-
muna de Renca inscrito a fojas 63002, N°
91978, del Registro de Propiedad del año
2021 del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago.- Mínimo Postura asciende
a UF 3.431,008.- en su equivalencia en
pesos a la fecha de la subasta.- La su-
basta se realizará en las dependencias
del tribunal. Para participar en la su-
basta todo interesado deberá tener ac-
tiva su Clave Única del Estado, para la
eventual suscripción de la correspon-
diente acta de remate, debidamente
habilitada con anterioridad a la fecha
fijada para el remate. Los intere-
sados deberán constituir garantía
suficiente para participar en el remate
mediante vale vista a la orden del Tri-
bunal por el 10% del mínimo, que de-
berá entregarse a la Sra. Oficial Pri-
mero, y enviar un correo electrónico a
jcsantiago17_remates@pjud.cl, in-
dicando en el asunto ‘Remate Rol
C-15747-2022’, señalando sus datos perso-
nales, adjuntando comprobante legible
de la garantía y de cedula de identidad,
correo electrónico y un número tele-
fónico de contacto, todo ello antes de las
12:00 horas del día anterior al fijado
para el remate. El saldo del precio de-
berá ser pagado dentro de 5 día hábil si-
guiente al remate. Demás antecedentes
en la Pág. Web. del Poder Judicial
www.pjud.cl autos Rol C-15747-2022,
Caratulados ‘Itau Corpbanca S.A./
Constructora Manuel Octavio Ceballos
Soriano EIRL’, Juicio Ejecutivo. La Se-
cretaria.

REMATE. 19° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 5, se rema-
tará el día 06 de noviembre de 2024, a
las 13:00 horas, inmueble de propiedad
de demandado don Máximo Antonio Ro-
mero Villavicencio, consistente en el de-
partamento número mil ciento uno, ubi-
cado en el décimo primer piso, Rol de
Avalúo N° 6354-348; el estacionamiento
número sesenta y uno, ubicado en el pri-
mer subterráneo, Rol de Avalúo N°
6354-509; y la bodega número veintiuno,
ubicado en el primer subterráneo, Rol
de Avalúo N° 6354-430, todos del Edificio
Octava Avenida mil trescientos cin-
cuenta y ocho, con acceso por calle Oc-
tava Avenida mil trescientos cincuenta
y ocho, comuna de San Miguel, según
planos de fusión N° 9.327 y 9.327 bis, y
planos de copropiedad N°s. 10.163 y
10.163 de la A a la C; y los derechos de
que es dueño en proporción al valor de
lo adquirido en unión de los adquirentes
de los otros inmuebles y de los bienes
comunes entre los cuales se encuentra
el terreno, inscrita a fojas 26808 N° 24644
del Registro de Propiedad del año 2019
del Conservador de Bienes Raíces de
San Miguel. Para participar en subasta,
todo postor a excepción ejecutante, de-
berá rendir caución acompañando vale
vista Endosable a Nombre Del Tribunal
el que deberá ser digitalizado y acom-
pañado a carpeta electrónica de la si-
guiente manera: a) Para aquellos re-
mates que se puede hacer la postulación
a través del módulo ‘Remates’, deben
ingresar su postulación como postor
conforme a siguientes instrucciones:
Debe ingresar el rol de causa en el
módulo señalado, pinchar la lupa que se
encuentra al costado izquierdo, se
abrirá una nueva ventana con la infor-
mación de la causa, verificada dicha in-
formación, el postor debe presionar el
botón ‘postular’. Al presionar el botón
Postular, se abre el formulario de postu-
lación, donde el postor debe ingresar los
datos de la garantía y adjuntar el com-
probante como documento, además
podrá ingresar un correo y su teléfono.
Una vez realizada la postulación, el pos-
tor podrá revisar el remate desde la
bandeja Remates- Mis Remates. Y en el
detalle del remate podrá verificar la in-
formación de su postulación, quedando
en el estado Enviado, es decir la infor-
mación de su postulación fue enviada al
Sitci. Sin perjuicio de lo anterior, de-
berán acompañar a la causa un escrito
‘Acompaña documento’ (acompañando
copia del Vale Vista y de la Cedula de
Identidad del Postor) el cual debe ser
ingresado por la OJV, y debe ser entre-
garlo materialmente en el Tribunal, a
más tardar a las 13 horas del día ante-
rior a la realización de la subasta. b)
Para aquellos remates en que no pueda
hacerse la postulación como postor en el
módulo ‘Remates’, el vale vista debe
ser acompañado mediante la respectiva
presentación en la Oficina Judicial Vir-
tual (acompañando copia del Vale Vista
y de la Cédula de Identidad del Postor)
y ser acompañado materialmente en el
tribunal a más tardar a las 13 horas del
día anterior a la realización de la su-
basta. Verificado su registro y recep-
ción de garantía los postores podrán ac-
ceder a conexión que se detalla a conti-
nuación, a través de plataforma zoom,
resultando como requisito fundamental
para participar en ella, mantener su
cámara encendida, mantener micrófono
y audio del mismo equipo abiertos du-
rante toda la audiencia y exhibir cédula
de identidad, siendo carga del postor
contar con elementos tecnológicos y de
conexión necesarios. De igual forma los
postores deberán individualizar su nick-
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name conforme a quien comparece a su-
basta y Rol de causa en que comparece.
El día de subasta y a la hora estableci-
da los postores deberán conectarse al
link: https://zoom.us/j/4022060537?pwd=
Y3RaQkcveW5tWkZBVFBVV3BjNWw0
UT09 o en su defecto ingresar a la plata-
forma zoom con el ID de reunión: 402
206 0537 código de acceso: 640313. El
Tribunal, si procediere, aceptará solici-
tud de conectarse a audiencia de remate
primeramente del abogado del deman-
dante/ ejecutante/ solicitante según sea
el caso y posteriormente los postores,
siendo en este acto, comprobadas sus
identidades por Secretario del Tribunal
o quien haga las veces de tal. El juez di-
rigirá remate y solo en caso que postor
quiera hacer una oferta deberá seña-
larla verbalmente indicando monto de
esta y su nickname/ nombre. Queda pro-
hibido interrumpir el desarrollo normal
del remate. Concluido el remate se veri-
ficarán datos del adjudicatario ingre-
sándose como litigante al sistema com-
putacional y se le enviará el acta de re-
mate a través de Oficina Judicial Vir-
tual para que éste la suscriba mediante
clave única del estado. Al efecto el pos-
tor deberá ingresar a referida plata-
forma seleccionar el módulo ‘Mis re-
mates’ y revisar acta del remate para
confirmar su consentimiento, en forma
inmediata, confirmada acta el postor
podrá descargar el certificado que da
cuenta de dicha circunstancia y el acta
quedará automáticamente en la bandeja
del juez como trámite pendiente de
firma. Suscrito por juez se dirigirá a la
bandeja de secretaria del tribunal y sus-
crita por ésta última quedará en la his-
toria de la causa. En caso de ser remi-
tida por correo esta debe ser suscrita
por el adjudicatario y reenviarla al
mismo correo desde el cual llegó el acta
de remate. Mínimo para la subasta as-
ciende a $ 71.181.566.- Saldo pagadero
dentro de quinto día hábil siguiente al
remate. En caso de existir dudas de los
intervinientes respecto de aspectos
técnicos de la conexión u otras en
cuanto al protocolo de la realización de
la subasta deben ser consultadas con
anterioridad en horario de 8 a 14 horas
al correo electrónico jcsantiago19@pjud
.cl. Mayores antecedentes en autos ca-
ratulados ‘Banco Santander Chile con
Romero Villavicencio’. Juicio Ejecutivo,
Rol C-7957-2023. Secretaría.

19° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, piso 5, Rematará, el día
14 de noviembre de 2024, a las 13:00 ho-
ras, el inmueble que corresponde al De-
partamento N° 603 del sexto piso, del
Condominio ‘Geocentro Catedral’, con
acceso por calle Catedral N° 1.450, Co-
muna de Santiago, inscrita a fojas 50295
N° 78516, Registro Propiedad año
2009, Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. Mínimo Postura asciende
a $ 37.547.863.- La subasta se reali-
zará mediante videoconferencia, a
través de la plataforma zoom.us. El
día de la subasta y a la hora estable-
cida los postores deberán conectarse al
link https://zoom.us/j/4022060537?
pwd=Y3RaQkcveW5tWkZBVFBVV3Bj
NWw0UT09 o en su defecto ingresar a la
plataforma zoom con el ID de reunión:
402 206 0537 código de acceso: 640313 A
fin de constituir garantía, cada postor,
con excepción del demandante Banco
Scotiabank Chile y el acreedor hipoteca-
rio si procediere, deberá tomar un vale
vista endosable a nombre del tribunal y
por un valor equivalente al 10% del mí-
nimo fijado para la subasta, el que de-
berá ser digitalizado y acompañado a la
carpeta electrónica de la siguiente ma-
nera: a) Para aquellos remates en que
se puede hacer la postulación a través
del módulo Remates, deben ingresar su
postulación como postor conforme a las
siguientes instrucciones: Debe ingresar
el rol de la causa en el módulo ya seña-
lado, pinchar la lupa que se encuentra
al costado izquierdo, se abrirá una
nueva ventana con la información de la
causa, verificada dicha información, el
postor debe presionar el botón postular.
Al presionar el botón Postular, se abre
el formulario de postulación, donde el
postor debe ingresar los datos de la ga-
rantía y adjuntar el comprobante como
documento, además podrá ingresar un
correo y su teléfono. Una vez realizada
la postulación, el postor podrá revisar el
remate desde la bandeja Remates - Mis
Remates. Y en el detalle del remate
podrá verificar la información de su
postulación, quedando en el estado En-
viado, es decir la información de su pos-
tulación fue enviada al SITCI. Sin per-
juicio de lo anterior, deberán acom-
pañar a la causa un escrito Acompaña
documento (acompañando copia del
Vale Vista y de la Cedula de Identidad
del Postor) el cual debe ser ingresado
por la OJV, y debe ser entregarlo mate-
rialmente en el Tribunal, a más tardar
a las 13 horas del día anterior a la reali-
zación de la subasta. b) Para aquellos
remates en que no pueda hacerse la pos-
tulación como postor en el módulo Re-
mates, el vale vista debe ser acom-
pañado mediante la respectiva presen-
tación en la Oficina Judicial Virtual
(acompañando copia del Vale Vista y de
la Cedula de Identidad del Postor) y ser
acompañado materialmente en el tri-
bunal a más tardar a las 13 horas del
día anterior a la realización de la su-
basta. El plazo para consignar el saldo
del precio del remate será de 5 días
hábiles, contados desde la celebra-
ción del remate. Demás antecedentes
en la página web del Poder Judicial
www.pjud.cl autos Rol C-1789-2023, Ca-
ratulados Scotiabank Chile/ Riquelme,
Juicio Ejecutivo. Secretaria.

REMATE. EN JUICIO EJECUTIVO
obligación de dar, caratulada ’Banco
Santander Chile con Gutiérrez’, Rol
C-26935-2015 del 20° Juzgado Civil de
Santiago, ubicado en calle Huérfano N°
1409, Región Metropolitana, se llevará a
efecto el remate el día miércoles 14 de
noviembre de 2024, a las 10:00 horas,
respecto del inmueble ubicado en la co-
muna de Puente Alto, Provincia Cordi-
llera, calle Cerro Roble N° 02002, que
corresponde al lote N° 93, de la man-
zana A, del Conjunto Habitacional deno-
minado ’Los Portales de San Francisco’,
Etapa Uno, construido en la Parcela B,
del loteo de la Hijuela B, del Fundo El
Peñón y que según plano archivado bajo
el N° 480 al final de este Registro en
2011, deslinda: Norte, con lote noventa y
cuatro de la misma manzana: Sur, con
lote noventa y dos de la misma man-
zana; Oriente, con calle Cerro Roble;
Poniente, en parte con lote ocho y en
parte con lote nueve, ambas de la
misma manzana. Propiedad inscrita a
fojas 9221 Vuelta, número 6208, corres-
pondiente al Registro de Propiedad del
año 2011, del Conservador de Bienes
Raíces de Puente Alto. Rol de Avaluó N°
7620-93, comuna de Puente Alto. Se hace
presente que el remate se realizará a
través de la Plataforma Zoom, para
asistir a la audiencia de remate los inte-
resados deben contar con computador o
teléfono celular, en ambos casos con in-
ternet, micrófono y cámara. Para el
efecto de su comparecencia, deberán in-
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gresar el día y hora que se decrete para
la subasta al link que estampará en la
resolución que se dicte al efecto. Todo
postor, a excepción del ejecutante, de-
berá rendir caución acompañando un
vale vista Endosable y tomado A La Or-
den del Vigésimo Juzgado Civil de San-
tiago, por el 10% del mínimo para ini-
ciar las posturas, y se imputará al pre-
cio del remate, o se hará efectiva en la
forma legal. Dicho Vale Vista debe ser
acompañado materialmente al Tribunal
en horario de atención de público al me-
nos un día hábil anterior a la realización
de la subasta. El mínimo para comen-
zar las posturas será la cantidad $
63.391.665.-, tasación fiscal del inmueble
a rematar, según certificado de avalúo
fiscal del segundo semestre de 2024,
acompañado en presentación de fecha
11 de julio de 2024, emitido por el Servi-
cio de Impuestos Internos de Chile.
Bases y demás antecedentes en autos
señalados en Secretaría del Tribunal.

REMATE: 20° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 5°,
Santiago, el 26 de noviembre de 2024, a
las 11:00 horas, por videoconferencia, se
rematará inmueble que corresponde al
Lote Uno, resultante de la subdivisión
del lote A, y este a su vez producto de la
subdivisión de la Parcela Cuatro, del
Proyecto de Parcelación Sol del Pací-
fico, ubicado en calle Narciso Herrera
número dos mil trescientos treinta y
cinco, ex Avenida La Cantera, de la ciu-
dad y comuna de Coquimbo, singulari-
zado en el plano de loteo agregado bajo
el número mil ochocientos veinte, al
final del Registro de Propiedad a cargo
del Conservador de Bienes Raíces de
Coquimbo, correspondiente al año dos
mil cuatro. De Conformidad al mencio-
nado plano, dicho inmueble tiene una
superficie de cinco mil ciento cuarenta
y dos coma treinta metros cuadrados,
inscrito a nombre del demandado a fo-
jas 4193, N° 2102, del Registro de Propie-
dad del año 2017, del Conservador de
Bienes Raíces de Coquimbo. El mínimo
para la subasta corresponde a la suma
de 11.637,06 UF más la suma de $
188.103.- por concepto de costas proce-
sales y personales, en su valor equiva-
lente en pesos a la fecha de la subasta.
Para participar en la subasta, todo pos-
tor, a excepción del ejecutante deberá
rendir caución acompañando un vale
vista endosable y tomado a la orden del
Vigésimo Juzgado Civil de Santiago por
el 10% del mínimo para iniciar las pos-
turas y se imputará al precio del re-
mate o se hará efectiva en forma legal.
Dicho vale vista debe ser acompañado
materialmente al tribunal en horario de
atención al público al menos un día
hábil anterior a la realización de la su-
basta. Se hace presente que la subasta
se realizará mediante video- conferen-
cia, a través de la plataforma zoom al
link https://zoom.us/j/92326518570, siendo
carga de los interesados el disponer de
computador o teléfono celular en ambos
casos con internet, micrófono y cámara.
Para el efecto de su comparecencia de-
berán ingresar el día y hora decretado
para la subasta al Demás antecedentes
en expediente C-3664-2021 ‘Penta Vida
Cía. de Seguros de Vida S.A/ Serco
Ltda.’, Juicio Hipotecario, Ley de Ban-
cos. Secretaria.

REMATE: VIGÉSIMO JUZGADO CI-
vil De Santiago, Huérfanos n° 1409, 5°
piso, Santiago, se rematará el 07 de no-
viembre de 2024 a las 12:00 horas, me-
diante videoconferencia, a través de la
plataforma zoom, propiedad consistente
en inmueble ubicado en calle Almirante
Riveros número mil setecientos veinti-
cuatro, que corresponde al sitio número
cincuenta y cuatro de la manzana L, del
conjunto habitacional Casas Del Parque
IV, lote once-E, etapa uno, comuna de
San Bernardo, Región Metropolitana. El
inmueble se encuentra inscrito a
nombre del demandado a fojas 1436 N°
2350 del Registro De Propiedades Del
Conservador De Bienes Raíces De San
Bernardo al año 2016. Mínimo para las
posturas en la suma de $ 61.320.273.- que
corresponde al monto indicado en el cer-
tificado de avalúo fiscal vigente al se-
gundo semestre del año 2024. Precio pa-
gadero al contado dentro de quinto día
hábil siguiente a la fecha de remate. Su-
basta se realizará mediante videoconfe-
rencia, vía plataforma zoom. Para par-
ticipar en la subasta, todo postor a ex-
cepción del ejecutante, deberá rendir
caución acompañando vale vista endos-
able y tomado a la orden del Vigésimo
Juzgado Civil De Santiago por el 10%
del mínimo para iniciar las posturas, y
se imputará al precio del remate, o se
hará efectiva en la forma legal. Dicho
vale vista debe ser acompañado mate-
rialmente al tribunal en horario de aten-
ción de público al menos un día hábil
anterior a la realización de la subasta.
La subasta se realizará mediante la pla-
taforma virtual ‘zoom’, debiendo contar
las partes con computador o teléfono ce-
lular, en ambos casos con internet,
micrófono y cámara. Para el efecto de
su comparecencia, las partes deberán
ingresar el día y hora señalada, al si-
guiente enlace en la plataforma indi-
cada. Link de acceso: https://zoom.us/j/
94851416041 demás antecedentes en
bases de remate y los autos Rol
C-13704-2020, caratulados Banco De
Chile Con Valdebenito. Juicio ejecutivo.
Secretaría.

REMATE: 21° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 5, San-
tiago. Se rematará de forma presencial
en dependencias del tribunal el día 7 de
noviembre de 2024, a las 12:30 horas. El
inmueble consistente en departamento
número ciento cuatro del primer piso,
del edificio A, del condominio Santa Vic-
toria, con acceso general por calle Los
Flamencos número mil trescientos, co-
muna de Maipú, Región Metropolitana,
además de derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno.
Se comprende, la propiedad individuali-
zada tiene el derecho de uso y goce ex-
clusivo del estacionamiento de superfi-
cie número setenta y uno, del condomi-
nio Santa Victoria, con acceso general
por calle Los Flamencos número mil
trescientos, comuna de Maipú, Región
Metropolitana. Inscrito a nombre del
ejecutado a fojas 66603 número 100823
del registro de propiedad del año 2014
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago. Mínimo para las postura en la
suma de $ 54.280.516.-, todo postor, con
excepción de la parte ejecutante y el
acreedor hipotecario si lo hubiere, para
tener derecho a participar en la subasta
deberá acompañar materialmente vale
vista endosable a la orden del tribunal
equivalente al 20% del precio mínimo,
para lo cual deberán asistir a las depen-
dencias del tribunal los días martes y
jueves anterior a la realización de la su-
basta, según correspondiere, entre las
10:00 y las 12:00 horas, ubicadas en
calle huérfanos 1409, piso 5, acom-
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pañando además copia de la cédula de
identidad del postor y del representante
legal si fuera persona jurídica, copia en
la cual deberá señalar en forma clara
un correo electrónico y un número de
teléfono para mejor comunicación con
el tribunal. Se hace presente que solo
los postores que hayan cumplido con la
entrega de documentos en la forma re-
ferida podrán participar en la audiencia
de subasta, el acta de remate será fir-
mada por el adjudicatario el mismo día
de la subasta, ante el Sr. secretario del
tribunal, dejándose constancia en los
autos. El saldo del precio deber ser con-
signado dentro de quinto día hábil en la
cuenta corriente del tribunal N° 163503
del Banco Estado, y/o mediante transfe-
rencia electrónica a la misma cuenta,
debiendo en ambos casos darse cuenta
de ello al tribunal por escrito al día
hábil siguiente de efectuada la consigna-
ción. Los vales vista dejados en garan-
tía serán devueltos en dependencias del
tribunal a los postores que no se adjudi-
caron el inmueble subastado. Demás an-
tecedentes en bases de remate y en au-
tos Rol C-16732-2023. Caratulados Banco
de Chile/Vicencio. Ejecutivo. Secretaría.

REMATE 23° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, 7° piso, rema-
tará 21 de Noviembre 2024, 13:30 hrs.,
mediante video conferencia, vía plata-
forma Zoom, inmueble precautoriado de
propiedad de demandada Inversiones y
Asesorías Alfil Limitada, correspon-
diente al inmueble ubicado en La Se-
rena, consistente en Lote N° 2, resul-
tante de subdivisión Parcela N° 49 Colo-
nia Gabriel González Videla, Sector Sur,
La Serena, que tiene una superficie de
3,1 hectárea, inscrito a su nombre a fo-
jas 6161, N3 4284 Registro Propiedad año
2012, Conservador Bienes Raíces La Se-
rena. Mínimo para comenzar las postu-
ras será la cantidad de 44.691,2013 Uni-
dades de Fomento en su equivalente
moneda nacional al día de la subasta;
más las costas judiciales, ascendentes a
la suma de $ 714.789. Los postores inte-
resados en la subasta, deberán consti-
tuir la garantía equivalente al 10% del
mínimo fijado para la subasta, por me-
dio de vale vista a la orden del Tribunal
con indicación del tomador para facili-
tar su devolución. Dicho documento de-
berá ser entregado en dependencias del
Tribunal el día 18 de noviembre del cor-
riente, entre las 09:00 y las 11:00 horas,
con un escrito simple que indique Rol de
la causa en que se efectuará el remate,
monto y número de vale vista, individu-
alización del postor, correo electrónico y
teléfono al que se enviará la invitación
para acceder a la subasta. Los postores
que no se adjudiquen el respectivo in-
mueble, deberán retirar su documenta-
ción el día hábil subsiguiente a la reali-
zación de la subasta, entre las 11:00 y
las 13:00 horas. Las partes del juicio
que deseen participar de la subasta de-
berán así solicitarlo en autos, indicando
correo electrónico y teléfono al cual se
deba remitir la invitación. Esta presen-
tación, como cualquier otra que esté o
no relacionada con la subasta, deberá
ser realizada a través de la Oficina Ju-
dicial Virtual hasta el día anterior de la
fecha fijada para el remate. La nómina
de postores que hayan constituido ga-
rantía suficiente y puedan participar de
la subasta será certificada en autos por
la señora secretaria del Tribunal con
anterioridad al remate. La subasta se
realizará por modalidad de videoconfe-
rencia, mediante el uso de plataforma
Zoom, para lo cual se requiere de un
computador o teléfono, en ambos casos,
con cámara, micrófono, audio y conex-
ión a internet, siendo carga de las
partes y postores contar con las herra-
mientas tecnológicas adecuadas para
estos fines. Asimismo, los participantes
de la subasta deberán tener activa su
Clave Única del Estado o Firma
Electrónica Avanzada, para la eventual
adjudicación y posterior suscripción del
acta de remate. Al momento de la su-
basta, se comprobará la identidad de los
participantes, solicitando exhibir en
cámara sus respectivas cedulas. No se
permitirá la participación de postores
que no se encuentren en la nómina certi-
ficada. Las posturas se realizarán en
forma verbal, indicando el monto y el
oferente de la misma. El acta de re-
mate será suscrita por el adjudicatario,
Juez y Ministro de fe, presencialmente
en dependencias del Tribunal el día
hábil subsiguiente a la realización de la
subasta. El subastador o adjudicatario
tendrá el plazo de 5 días hábiles, conta-
dos desde que se verificó el remate,
para depositar en la cuenta corriente
del Tribunal el saldo del precio de la su-
basta, a través de cupón de pago en
Banco Estado, depósito judicial en la
cuenta corriente del tribunal, debiendo
acompañar el correspondiente compro-
bante de depósito a la causa mediante
la OJV, bajo apercibimiento de dejar
sin efecto el remate sin más trámite. A
fin de conocer el protocolo de remates
dispuesto al efecto, favor ingresar al si-
guiente enlace: https://docs.google.com/
document/d/1BgyRs311qehLcHEgreH9
pqpefTuuJOE80uOq4vgCJDU/edit?
usp=sharing. Bases y demás antece-
dentes en causa Rol C-3156-2023 caratu-
lados ‘Penta Vida Compañía de Seguros
de Vida S.A. con Inversiones y Aseso-
rías Alfil Limitada’. Hipotecario Ley de
Bancos. La secretaría.

REMATE. 23° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 07, se rema-
tará el día 06 de noviembre de 2024, a
las 13:00 horas, mediante videoconferen-
cia, inmueble de propiedad de deman-
dado doña María Juana Bizama Núñez,
consistente en el Departamento número
doscientos cuatro del segundo piso, del
Edificio A, del Condominio Los Lau-
reles, con acceso principal por Avenida
Lo Ovalle cero novecientos veintiséis,
comuna de La Cisterna, conforme a los
planos N°s. 7.187, 9.272 y 9.272 de la A a
la E, Rol de Avalúo N° 2901-67; y los de-
rechos de que es dueña en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los ad-
quirentes de los otros inmuebles y de los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno, inscrito a fojas 8251
N° 7800 del Registro de Propiedad del
año 2017 del Conservador de Bienes
Raíces de San Miguel. Los postores inte-
resados en la subasta, deberán consti-
tuir garantía suficiente equivalente al
10% del mínimo fijado para el remate
por medio de vale vista a la orden del
Tribunal con indicación del tomador
para facilitar su devolución. Dicho docu-
mento deberá ser entregado en depen-
dencias del Tribunal el día lunes 4 de
noviembre de 2024 entre las 09:00 y las
11:00 horas, con una copia simple del
anverso de su cédula de identidad, indi-
cando el Rol de la causa en que se efec-
tuará el remate, monto y número de
vale vista, individualización del postor,
correo electrónico y teléfono al que se
enviará la invitación para acceder a la
subasta. Los postores que no se adjudi-
quen el respectivo inmueble, deberán
retirar su documentación el día lunes
hábil siguiente a la realización de la su-
basta, entre las 11:00 y las 13:00 horas,
previa coordinación al correo electró-
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nico del tribunal. Las partes del juicio
que deseen participar de la subasta de-
berán así solicitarlo en autos, indicando
correo electrónico y teléfono al cual se
deba remitir la invitación. Mínimo para
la subasta asciende a $ 28.265.550.- Saldo
pagadero dentro de quinto día hábil si-
guiente al remate. Mayores antece-
dentes en autos caratulados ‘Banco San-
tander Chile con Bizama’. Juicio Ejecu-
tivo, Rol C-11882-2020. Secretaría.

REMATE. 23° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1.409, piso 7°, San-
tiago, subastará el 06 de noviembre de
2024 a las 12:30 horas, el inmueble que
corresponde a: Parcela número Seis, de
la subdivisión de un predio compuesto
de dos porciones ubicado en calle Sante-
lices sin número de la Comuna de Isla
de Maipo, Región Metropolitana. que
deslinda: Al Norte, en cuarenta y ocho
metros, aproximadamente con parcela
número dieciséis; Al Sur, en cuarenta y
ocho metros, aproximadamente, con
calle Los Muñones; Al Oriente, en
ciento dieciocho metros, cuarenta y
cinco centímetros, aproximadamente,
con parcela número cinco; y Al Po-
niente, en ciento dieciocho metros, no-
venta centímetros aproximadamente,
con parcela número siete. El título de
dominio se encuentra inscrito a Fojas
332 Número 321 del año 2009 correspon-
diente al Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Tala-
gante. Rol de avalúo número 127-58, Co-
muna de Talagante. Mínimo para ini-
ciar posturas es $ 40.439.854. El saldo de
precio de la subasta deberá ser consig-
nado en la cuenta corriente del tribunal
dentro de quinto día hábil de realizada
la subasta y la escritura definitiva de
compraventa deberá extenderse dentro
de 40 días hábiles contados desde la fe-
cha en que se encuentre ejecutoriada la
resolución que así lo ordene. De confor-
midad a lo establecido en el artículo 29
de Ley 21.389, no se admitirá la partici-
pación como postores de personas que
cuenten con inscripción vigente en cali-
dad de deudores en el Registro Nacional
de Deudores de Alimentos. Para partici-
par en la subasta, todo postor, a excep-
ción del ejecutante o demandante, de-
berá constituir garantía suficiente por el
10% del mínimo para iniciar postura y
para poder participar de la subasta. La
Garantía se constituirá a través de un
vale vista a la orden del tribunal el que
deberá ser digitalizado y acompañado a
la carpeta electrónica, quedando cada
postor responsable de verificar se
efectúe oportuna y correctamente en la
causa que corresponde. El vale vista de-
berá ser entregado materialmente al
tribunal el día lunes 4 de noviembre de
2024, entre las 9:00 y las 11:00 horas,
con un escrito simple que indique Rol de
la causa en que se efectuará el remate,
monto y número de vale vista, individu-
alización del postor, correo electrónico y
teléfono al que se enviará la invitación
para acceder a la subasta. El día del re-
mate participarán en la subasta aque-
llos postores que se encuentren incorpo-
rados en nómina certificada elaborada
por el ministro de Fe del Tribunal con-
forme el artículo 7 del Acta N° 13-2021
de la Excma. Corte Suprema. El acta
de remate será suscrita por el adjudica-
tario, Juez y Ministro de fe del tribunal
con firma electrónica; sin perjuicio de
lo anterior, si el adjudicatario no con-
tase con firma electrónica, el acta se
suscribirá presencialmente en depen-
dencias del Tribunal, el día hábil si-
guiente o subsiguiente a la realización
de la subasta, previa coordinación al
correo jcsantiago23@pjud.cl. El no cum-
plimiento de la suscripción tiene como
sanción el dejar sin efecto el remate;
Los postores que no se adjudiquen el
respectivo inmueble, deberán retirar su
documentación al día lunes hábil del re-
mate, debiendo concurrir a dependen-
cias del tribunal entre las 11:00 y las 13:
horas, previa coordinación con al correo
electrónico del tribunal. La subasta se
realizará por modalidad de videoconfe-
rencia, mediante el uso de plataforma
Zoom. Asimismo, los participantes de la
subasta deberán tener activa su Clave
Única del Estado o Firma Electrónica
Avanzada, para los trámites posteriores
que así lo requieran ante una eventual
adjudicación. Demás bases y antece-
dentes, constan en los autos caratula-
dos. ‘Banco Security / Alimentos Empo-
rio del Maipo SpA’, Rol C-15501-2020. La
secretaria.

23° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 7° Piso, se rematará
mediante plataforma de video conferen-
cia Zoom, el 14 de noviembre de 2024, a
las 13:00 horas, inmueble inscrito a
nombre de la sociedad demandada Au-
diorama S.A. y que corresponde a la
propiedad ubicada en calle Lautaro N°
1.335 (mil trescientos treinta y cinco)
que corresponde al sitio o lote de te-
rreno signado con el número 4 - C del
plano de Loteo del Fundo Raffigny, que
se encuentra ubicado en la comuna de
la Granja, actual comuna de La Pin-
tana. El dominio a nombre de la parte
demandada, se encuentra inscrito y vi-
gente a fojas 15.650 N°11.651 del Regis-
tro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de San Miguel, corres-
pondiente al año 2013. Mínimo para las
posturas será la suma de $ 297.491.392,
precio pagadero contado dentro de
quinto día de efectuada la subasta. Los
postores interesados en la subasta, de-
berán constituir garantía suficiente por
medio de vale vista a la orden del Tri-
bunal con indicación del tomador para
facilitar su devolución. Dicho docu-
mento deberá ser entregado en depen-
dencias del Tribunal el día lunes 11 de
noviembre de 2024, entre las 09:00 y las
11:00 horas, con una copia simple del
anverso de su cédula de identidad, indi-
cando el Rol de la causa en que se efec-
tuará el remate, monto y número de
vale vista, individualización del postor,
correo electrónico y teléfono al que se
enviará la invitación para acceder a la
subasta. Los postores que no se adjudi-
quen el respectivo inmueble, deberán
retirar su documentación el día lunes
hábil siguiente a la realización de la su-
basta, entre las 11:00 y las 13:00 horas,
previa coordinación al correo electró-
nico del tribunal. Las partes del juicio
que deseen participar de la subasta de-
berán así solicitarlo en autos, indicando
correo electrónico y teléfono al cual se
deba remitir la invitación. De conformi-
dad a lo establecido en el artículo 29 de
Ley 21.389, no se admitirá la participa-
ción como postores de personas que
cuenten con inscripción vigente en cali-
dad de deudores en el Registro Nacional
de Deudores de Alimentos. Demás bases
y antecedentes en Juicio Ejecutivo
‘Banco Santander-Chile contra Audio-
rama S.A.’ Rol C-352-2021. Secretaria
(S).

REMATE. 26° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, Piso 12, próximo
7 de noviembre de 2024, a las 15:30 hrs.,
presencialmente en dependencias del
Tribunal, se remata el Departamento N°
203 del segundo piso del Edificio E, cor-
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respondiente a la Tercera Etapa del
Condominio Las Palmas de Independen-
cia, con acceso principal por Avenida
Independencia N° 4.599, Comuna Con-
chalí, Región Metropolitana, y derechos
proporcionales en bienes comunes, ins-
crito fojas 55.111 número 86.003 del Re-
gistro Propiedad año 2009 del Conserva-
dor Bienes Raíces Santiago. Mínimo su-
basta $ 39.002.845.- Postores deben ren-
dir caución por 10% del mínimo medi-
ante vale vista a la orden del Tri-
bunal, que debe entregarse material-
mente en el Tribunal el día anterior a la
subasta, de 10:00 a 12:00 horas, oportu-
nidad en que deberá completar formula-
rio de participación donde debe infor-
mar nombre y Rut de la persona que
asistirá a la audiencia y datos de la per-
sona para quien pretende adquirir. Sólo
podrán participar personas que hayan
sido indicadas en el formulario de parti-
cipación señalado, cuya garantía haya
sido calificada como suficiente por la
Secretaría del Tribunal. No se admi-
tirán a participar como postores perso-
nas con inscripción vigente en calidad
de deudor de alimentos en el Registro
Nacional de Deudores de Pensiones de
Alimentos. Saldo de precio pagadero
dentro de 5° día hábil siguiente a la su-
basta mediante Cupón de Pago del
Banco del Estado de Chile o transferen-
cia electrónica a cuenta corriente del
tribunal N° 169471 del Banco del Estado
de Chile (Rut Tribunal 60.306.069-5),
acompañando comprobante en la causa,
que debe también enviarse al correo
electrónico jcsantiago26@pjud.cl, indi-
cando nombre, Rut y Rol de la causa.
Demás bases y antecedentes en autos
caratulados ‘Scotiabank Chile con Mil-
lache Poblete’, Rol C-17.540-2023. Secre-
taria.

REMATE. 27° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, Santiago, el 12
de noviembre de 2024, a las 13:15 horas,
se rematará por plataforma Zoom, bajo
los siguientes parámetros: https://
zoom.us/j/94642273947, ID 946 4227 3947,
inmueble ubicado en Pasaje Salar de
Navidad N° 470, que corresponde al sitio
N° 36 de la manzana C, del loteo deno-
minado Cielos del Valle II, Etapa III, de
la comuna de Coquimbo, inscrito a
nombre del demandado Marco Antonio
Araya Araya, consta a fojas 10.855
número 5.180 del registro de propiedad
correspondiente al año 2017 del Conser-
vador de Bienes Raíces de Coquimbo.
Mínimo es $ 52.058.596 que corresponde
a los 2/3 del primer mínimo. Las partes
y postores deben tener los elementos de
conexión y tecnológicos necesarios para
participar. Para participar los interesa-
dos deben tener activa su Clave Única y
consignar garantía equivalente al 10%
del mínimo del remate, mediante vale
vista a nombre del Vigésimo Séptimo
Juzgado Civil de Santiago que deberá
ser entregado materialmente en la Se-
cretaría del Tribunal hasta el día
viernes de la semana anterior a efec-
tuarse la subasta y completar el formu-
lario dispuesto para tal efecto. Bases y
antecedentes en autos ’Securitizadora
con Araya’, Rol C-20843-2019.

VIGÉSIMO OCTAVO JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1409, Piso 14, se re-
matará próximo 11 noviembre 2024,
13:30 horas, propiedad ubicada en calle
Las Flores número 1.656, que corres-
ponde al lote y vivienda número 6 de la
manzana A, del Conjunto El Rosal de
Vespucio II ‘Barrio Las Parcelas’, Co-
muna de Maipú; inscrito a fojas 49736
número 72732 del año 2021 del Registro
de Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo subasta $
101.481778.- Remate se realizará por vi-
deoconferencia a través plataforma
Zoom. Postores que deseen participar
del remate, deberán tener activa su
clave única, contar con conexión a inter-
net para realizar ofertas, y tener pre-
viamente instalada dicha plataforma en
su equipo o teléfono, con cámara web y
micrófono. Interesados en participar re-
mate deberán rendir garantía equiva-
lente 10% mínimo subasta por medio de
vale vista endosable a la orden del Tri-
bunal que deberá acompañarse materi-
almente a las dependencias del Tribunal
el día anterior a la fecha fijada para el
remate de 9:00 a 12:00 horas, acto en el
que postores deberán indicar su identi-
dad, el rol de la causa en la que partici-
pará, su correo electrónico y su número
telefónico para contactarlo en caso de
ser necesario. Saldo del precio de la su-
basta deberá pagarse al contado, dentro
de quinto día hábil de efectuada, medi-
ante consignación en la cuenta corriente
del Tribunal. Demás bases y antece-
dentes autos ejecutivos caratulados
‘Itau Corpbanca/Collío’, Rol N°
C-3441-2022. Secretaría.

REMATE 28° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos N° 1409, Piso 14, se re-
matará el 5 de noviembre 2024 a las
13:10, mediante videoconferencia, vía
plataforma zoom, propiedad ubicada en
Pasaje Volcán Lascar N° 0573, que co-
rresponde al sitio 70 de la manzana E-2,
Villa Conavicoop Labranza, Temuco,
inscrito a fojas 5475F, Número 3437 del
Registro de Propiedad del año 2002,
Conservador de Bienes Raíces de Te-
muco. Mínimo subasta $ 33.694.402.- El
saldo precio pagadero quinto día fecha
remate. Interesados consignar garantía
suficiente para participar equivalente al
10% del mínimo, a través de un vale
vista a la orden del tribunal, documento
que debe ser acompañado presencial-
mente en las dependencias del tribunal
únicamente el día anterior a la fecha
del remate de 9:00 a 12:00 horas, indi-
cando su identidad, rol de la causa, co-
rreo electrónico y número telefónico.
Los postores deberán contar con clave
única del estado o firma electrónica
avanzada. Mayores antecedentes en au-
tos caratulados “Cooperativa de Ahorro
con Barrios“ Rol C-13118-2023. Secreta-
rio

REMATE: 28° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N°1409, Piso 14,
Santiago, el 29 de noviembre de 2024, a
las 12:50 horas, se subastará mediante
la plataforma Zoom, la propiedad con-
sistente en el Casa número 10 del ‘Con-
dominio Alkura’, con acceso común por
Avenida José Rabat número nueve mil
novecientos sesenta, Comuna de Colina,
Región Metropolitana. Inscrita a
nombre de Adriana Ximena Rodríguez
León, encontrándose inscrito el dominio
a su nombre a fojas 82059 número 119881
del Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago del
año 2022. El mínimo para la subasta
será la suma 13.480 UF. Precio paga-
dero dentro de 5° día hábil, mediante
consignación en la cuenta corriente del
Tribunal. Toda persona que desee parti-
cipar de la subasta deberá rendir cau-
ción suficiente por medio de vale vista
endosable a la orden del Tribunal, por el
10% del mínimo para iniciar las postu-
ras, la que se imputará al precio del re-
mate, o se hará efectiva en la forma
legal. Dicho vale vista deberá acom-
pañarse materialmente a las dependen-
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cias del Tribunal únicamente el día an-
terior a la fecha fijada para el remate
de 9:00 a 12:00 horas. En dicho acto
los postores deberán indicar su iden-
tidad, el rol de la causa en la que par-
ticipará, su correo electrónico y su
número telefónico para contactarlo
en caso de ser necesario. Link de ac-
ceso: https://zoom.us/j/98058140026?
pwd=GzKuzxmS4ECVK5KpqnJaEai9d
nMQBI.1 Código de acceso: 077265. ID
de seminario web: 980 5814 0026; demás
antecedentes en causa juicio desposei-
miento Rol C-15551-2022; ‘Seguros Vida
Security Previsión S.A/Rodríguez León’.

29° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 18° Piso, comuna de
Santiago, se rematará mediante plata-
forma electrónica Zoom, el 19 de no-
viembre de 2024, a las 15:30 horas, la
propiedad consistente en la oficina
número mil ciento doce del undécimo
piso, el estacionamiento número E
ciento treinta y cuatro en conjunto con
la bodega número B ochenta y dos, am-
bos del tercer subterráneo, todos del
‘Edificio Kennedy Cinco Mil Setecientos
Setenta’, también conocido como ‘Con-
dominio Edificio Centro Kennedy’, con
acceso por Avenida Presidente Kennedy
número cinco mil setecientos setenta,
Comuna de Vitacura, Región Metropoli-
tana, de acuerdo al plano archivado
bajo el número 5386 y sus láminas res-
pectivas; y los derechos en proporción
al valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
que corresponde al sitio ocho guión A,
del plano de fusión respectivo. El in-
mueble se encuentra inscrito a fojas
94873 número 138690 del Registro de
Propiedad del año 2022 del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo
para las posturas será la suma de U.F.
3.662,2.-, precio pagadero dentro de
quinto día hábil de efectuada esta. Todo
interesado en participar como postor de-
berá rendir garantía suficiente para
participar, equivalente al 10% del valor
de tasación aprobado, mediante vale
vista a la orden del 29° Juzgado Civil de
Santiago, documento que se deberá pre-
sentar materialmente en la Secretaría
del Tribunal hasta las 12:00 hrs. del día
hábil anterior a la subasta, y si dicho
día fuera sábado, hasta las 12:00 hrs.
del viernes anterior a la subasta. Aten-
dida la modalidad de la subasta, se re-
quiere de un computador o teléfono con
conexión a Internet, en ambos casos,
con cámara, micrófono y audio del
mismo equipo, siendo carga de las
partes y postores tener los elementos de
conexión y tecnológicos. Todo intere-
sado en participar en la subasta como
postor, deberá tener activa su Clave
Única del Estado, para la eventual sus-
cripción de la correspondiente acta de
remate. Los postores interesados de-
berán ingresar comprobante legible de
rendición de la caución, a través del
módulo especialmente establecido al
efecto en la Oficina Judicial Virtual, y
enviar un correo a la casilla electrónica
jcsantiago29_remates@pjud.cl, hasta las
12:00 hrs. del día hábil anterior a la su-
basta, y si dicho día fuera sábado, hasta
las 12:00 hrs. del viernes anterior a la
subasta, indicando su nombre completo
y adjuntando copia -por ambos lados- de
su cédula de identidad, indicando el rol
de la causa en la cual participará, un
correo electrónico y número telefónico
para el caso que se requiera contactarlo
durante la subasta por problemas de
conexión. En caso de suspenderse el re-
mate por motivos imprevistos, ajenos a
la voluntad de las partes y del Tribunal,
se realizará el día siguiente hábil a las
10:30 hrs, salvo que recayere en sábado,
caso en que se verificará el día lunes in-
mediatamente siguiente, también a las
10:30 hrs. Link de la subasta: https://
zoom.us/j/97617566276 . Demás bases y
antecedentes en Juicio Ejecutivo de
Desposeimiento ‘Banco de Chile con
Zúñiga’ Rol C-7682-2023. Secretaría.

REMATE: VIGÉSIMO NOVENO JUZ-
gado Civil De Santiago, Huérfanos 1409,
piso 18, Santiago, rematará 6 de no-
viembre de 2024, a las 15:30 horas, el de-
partamento N° 302, del tercer piso, rol
de avalúo N° 3247-43, del edificio Cu-
riñanca 920, que tiene su acceso por
calle Curiñanca N° 920, de la comuna de
San Miguel, y dueño, además, de dere-
chos en proporción al valor de lo adqui-
rido en unión de los adquirentes de los
otros departamentos y de los bienes co-
munes entre los cuales se encuentra el
terreno. Asimismo, se comprenden
además el derecho de uso y goce sobre
el estacionamiento 12 del primer piso, y
el derecho de uso y goce sobre la bo-
dega N° 13 del subterráneo, ambos del
edificio Curiñanca 920, cuyo acceso se
encuentra descrito precedentemente. El
título de dominio se encuentra inscrito a
fojas 3820 vuelta n3 3639 del registro de
propiedad correspondiente al año 2017
del Conservador De Bienes Raíces De
San Miguel. Mínimo de la subasta será
la suma de $ 89.491.130.- precio remate
se pagará dentro de quinto día hábil de
efectuada la subasta mediante consigna-
ción en la cuenta corriente del tribunal.
Los postores interesados en participar
del remate deberán rendir caución sufi-
ciente equivalente al 10% del valor de
tasación aprobado, mediante vale vista
a la orden del 29° Juzgado Civil De San-
tiago, documento que se deberá presen-
tar materialmente en la secretaría del
tribunal hasta las 12:00 hrs. del día
hábil anterior a la subasta, y si dicho
día fuera sábado, hasta las 12:00 hrs.
del viernes anterior a la subasta. Se
hace presente que la subasta se reali-
zará mediante plataforma zoom, para lo
cual se requiere de un computador o
teléfono con conexión a internet, en am-
bos casos, con cámara, micrófono y au-
dio del mismo equipo, siendo carga de
las partes y postores tener los elemen-
tos de conexión y tecnológicos. Todo
postor deberá tener activa su clave
única del estado, para la eventual sus-
cripción del acta de remate. Los pos-
tores interesados deberán ingresar com-
probante legible de rendición de la cau-
ción, a través del módulo establecido al
efecto en la oficina judicial virtual, y
enviar un correo a la casilla electrónica
jcsantiago29_remates@pjud.cl, hasta las
12:00 hrs. del día hábil anterior a la su-
basta, y si dicho día fuera sábado, hasta
las 12:00 hrs. del día viernes anterior a
la subasta, indicando su nombre com-
pleto y adjuntando copia -por ambos la-
dos- de su cédula de identidad, indi-
cando el rol de la causa, un correo
electrónico y número telefónico para el
caso que se requiera contactarlo. Los
postores y público en general podrán
participar de la subasta a través del
siguiente link: https://zoom.us/j/
95925236104?Pwd=k5cjjpulz07koqulrw
opptrtk6brzw. Demás bases y antece-
dentes en autos Rol C-6108-2024, ‘Banco
Santander Chile Con Riquelme’.

REMATE: 29° JUZGADO CIVIL DE
Santiago ubicado en Huérfanos n° 1409,
18° piso. Remate 11 de noviembre de
2024 a las 14:30 hrs. Inmueble inscrito a
fojas 45773, número 65749, del registro
de propiedad del año 2018 del Conserva-

1616 Remates de
propiedades

dor de Bienes Raíces de Santiago, pro-
piedad consistente en el Departamento
número dos mil uno del piso veinte y de
la Bodega número diecinueve del pri-
mer subterráneo, ambos del ‘Edificio
Carmen Plaza Dos’, con acceso por
calle Carmen número cuatrocientos die-
ciocho, comuna de Santiago, Región Me-
tropolitana, de acuerdo al plano archi-
vado con el número 3755, 3755 A a la M;
y dueño además de derechos en propor-
ción al valor de lo adquirido en unión de
los otros adquirentes en los bienes co-
munes. Mínimo de las posturas $
61.957.070.- la subasta se desarrollará
mediante video-conferencia, para lo
cual los interesados deben rendir garan-
tía suficiente para participar, equiva-
lente al 10% del valor de tasación apro-
bado, mediante vale vista a la orden del
29° Juzgado Civil de Santiago, docu-
mento que se deberá presentar ma-
terialmente en la secretaría del tri-
bunal hasta las 12:00 hrs. del día há-
bil anterior a la subasta, y si dicho
día fuera sábado, hasta las 12:00 ho-
ras del viernes anterior a la subasta.
Los postores interesados deberán in-
gresar comprobante legible de rendi-
ción de la caución, a través del mó-
dulo especialmente establecido al efec-
to en la oficina judicial virtual, y en-
viar un correo a la casilla electrónica
jcsantiago29_remates@pjud.cl, hasta las
12:00 hrs. del día hábil anterior a la su-
basta, y si dicho día fuera sábado, hasta
las 12:00 hrs. del viernes anterior a la
subasta, indicando su nombre completo
y adjuntando copia -por ambos lados
- de su cédula de identidad, indicando el
rol de la causa en la cual participará,
un correo electrónico y número tele-
fónico para el caso que se requiera con-
tactarlo durante la subasta por proble-
mas de conexión https://zoom.us/j/
95795306027?pwd=ijqerbfm7xnxwvfwkt
p8sdwnopehok.1. Demás bases y antece-
dentes en secretaria causa Rol número
C-6133-2024, juicio ejecutivo, caratulado
‘Banco Santander Chile con Ortiz’. Se-
cretaria.

REMATE. ANTE TRIGÉSIMO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409
Piso 19. Se rematará por videoconferen-
cia vía plataforma Zoom, el 12 de no-
viembre de 2024 a las 13:00 horas, el de-
partamento N° 304 del tercer piso del
‘Edificio Doña Marcela’ del Condominio
con acceso principal por calle Avenida
Segunda Transversal N°2390, Comuna
de Maipú, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado con el
número 1897 y 1897-A y derechos en los
bienes comunes, inscrita a fojas 88164
N° 88556 del Registro Propiedad 2005
CBR Santiago.- Mínimo para las postu-
ras $ 32.829.168.- Para participar en la
subasta los interesados deberán entre-
gar vale vista a la orden del Tribunal,
nominativo o endosable, por el monto
que corresponda al 10% del mínimo,
única forma de constituir garantía sufi-
ciente para la subasta. Junto al vale
vista, deberán entregar copia digitali-
zada de cédula de identidad, deberá
señalar nombre completo del postor, su
email y teléfono, con al menos 24 horas
de anticipación a la fecha fijada para el
remate. Cumplidos los tramites, se re-
mitirá vía correo electrónico el link con
la invitación para la subasta. Deberá
tener activa su Clave Única del Estado.
El ministro de fe del Tribunal, para dar
cumplimiento art. 29 ley 21.389, deberá
corroborar en el Registro de Deudores
de Pensión Alimenticia, si postor regis-
tra inscripción vigente en calidad de
deudor de alimentos se excluirá del lis-
tado de postores autorizados para parti-
cipar en la subasta. Saldo de precio se
deberá consignar dentro de 5 día hábil
de realizada la subasta mediante depó-
sito en la cuenta corriente del Tribunal.
Demás antecedentes juicio ejecutivo
‘Scotiabank, Chile Con Cereceda’ Rol
C-5244-2022. Secretario.

1635 Personas buscadas
y cosas perdidas

SE BUSCA A GISELA RODRÍGUEZ,
por favor contactarse con Valentina
Cortés al 962929876 o a valentina.cortes-
verdejo@gmail.com

SE BUSCA A LOS NIETOS DE LAURA
Labra Araos y Manuel Miranda Farias,
para exhumacion de sus restos llamar
al fono 993388789

1640 Citan a reunión
instituciones

TERCERA COMPAÑÍA DE BOMBE-
ros de Santiago ’Fundador José Luis
Claro Cruz’ ’Unión, constancia y disci-
plina’. Por orden del Sr. Director, citase
a Sesión Extraordinaria de Compañía
para el miércoles 23 de octubre del pre-
sente año, a las 20:00 hrs. Tabla: Lec-
tura informes comisiones revisoras, Ba-
lance trimestral, Aprobación presu-
puesto 2025, Aprobación cuota ordinaria
2025, Asuntos de interés. Lugar: Cuartel
tercera compañía CBS. Tenida: formal.
El Ayudante.

PRIMERA COMPAÑÍA DE BOMBE-
ros de Santiago ’Deber y Constancia’ Se
cita a la Compañía a Sesión Extraordi-
naria para el jueves 24 de octubre de
2024 a las 19:00 horas en el cuartel, te-
nida formal. Tabla: 1. Aprobación de
acta. 2. Informe comisión revisora de li-
bros 3er trimestre 2024. 3. Informe de
tesorería 3er trimestre 2024. 4. Cuenta
del capitán. 5. Cuenta del director. El
Secretario.
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